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  Informe del Secretario General 
 

 

 Resumen 

 El presente informe contiene información detallada sobre el destino final de los 

activos de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana y el Chad. Los activos de la Misión, con un valor total de inventario 

de 127.284.600 dólares, se enajenaron el 30 de junio de 2014 con arreglo a lo 

dispuesto en  el párrafo 5.14 del Reglamento Financiero y Reglamentación 

Financiera Detallada de las Naciones Unidas.  
 

  Resumen del destino final de los activos de la Misión de las Naciones Unidas 

en la República Centroafricana y el Chad al 30 de junio de 2014 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Valor de inventario Porcentaje 

   Grupo I: activos transferidos a otras misiones o temporalmente en 

depósito a la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) 94 403,3 74,2 

Grupo II: activos que se enajenaron en la zona de la Misión   

 Activos vendidos a otros organismos de las Naciones Unidas y 

organizaciones internacionales 3 003,8 2,4 

 Activos vendidos a empresas privadas y particulares  5 378,7 4,2 

Grupo III: activos pasados a pérdidas y ganancias y activos perdidos  24 498,8 19,2 

 Total  127 284,6 100,0 
 

 

 

 La medida que deberá adoptar la Asamblea General se enuncia en el párra fo 10 

del presente informe. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El mandato de la Misión de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana y el Chad (MINURCAT) fue establecido por el Consejo de 

Seguridad en su resolución 1778 (2007) y posteriormente prorrogado. El ma ndato 

finalizó el 31 de diciembre de 2010, de conformidad con la resolución 1923 (2010) 

del Consejo. El 1 de enero de 2011 se inició la liquidación administrativa de la 

Misión, que se prolongó hasta el 30 de abril de 2011.  

2. En el presente informe se consigna información detallada sobre el destino final 

de los activos de la MINURCAT al 30 de junio de 2014, realizada con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 5.14 del Reglamento Financiero y Reglamentación 

Financiera Detallada de las Naciones Unidas.  

3. Ha habido demoras en la finalización del proceso de enajenación de los activos 

debido a la necesidad de terminar el proceso administrativo de paso a pérdidas y 

ganancias de los activos considerados perdidos e irrecuperables durante el 

transporte marítimo.  

 

 

 II. Clasificación y enajenación de los activos  
 

 

4. El proceso de liquidación de los activos de la MINURCAT se llevó a cabo de 

conformidad con los siguientes principios y políticas enunciados en el párrafo 5.14 

del Reglamento Financiero: 

 a) El equipo en buenas condiciones que se ajuste a las normas establecidas 

de estandarización o que se considere compatible con el equipo existente se enviará 

a otras operaciones de mantenimiento de la paz o quedará en depósito hasta ser 

utilizado para poner en marcha futuras misiones; 

 b) El equipo que no se necesite para operaciones actuales o futuras de 

mantenimiento de la paz podrá ser enviado a otras actividades de las Naciones 

Unidas financiadas con cuotas siempre que se demuestre la necesidad de esa clase 

de equipo; 

 c) El equipo que no se necesite para operaciones actuales o futuras de 

mantenimiento de la paz o para otras actividades de las Naciones Unidas 

financiadas con cuotas pero que pueda servir para las operaciones de otros 

organismos de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales u 

organizaciones no gubernamentales se venderá a esos organismos u organizaciones;  

 d) Todo el equipo o los activos que no se necesiten o de los que no pueda 

disponerse de conformidad con los apartados a), b) o c) supra o que se hallen en 

malas condiciones se pondrán a la venta de conformidad con los procedimientos 

aplicables a otro tipo de equipo o activos de las Naciones Unidas;  

 e) Todos los bienes que hayan sido instalados en un país y cuyo 

desmantelamiento comprometería la rehabilitación de ese país serán entregados al 

gobierno debidamente reconocido del país a cambio de una indemnización en una 

forma que será acordada por la Organización y el gobierno. Esto se aplica, en 

particular, a las instalaciones y el equipo de aeropuertos,  los edificios, los puentes y 

el equipo de remoción de minas. Cuando no pueda disponerse de esos activos de esa 

manera o de alguna otra, los activos serán entregados al gobierno del país que 
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corresponda a título gratuito. Esa clase de donaciones requiere la aprobación previa 

de la Asamblea General.  

5. Los activos de la MINURCAT, que al 30 de junio de 2014 tenían un valor total 

de inventario de 127.284.600 dólares y un valor residual correspondiente de 

83.377.200 dólares se clasificaron en 16 categorías: equipo de alojamiento; equipo 

de comunicaciones; equipo de procesamiento de datos; equipo de fortificación de 

campaña; generadores; equipo médico; equipo de remoción de minas; equipo vario; 

equipo de observación; equipo de oficina; tanque de gasolina y equipo d e medición; 

edificios prefabricados; equipo de refrigeración; equipo de seguridad; parque 

automotor; tanques de agua y fosas sépticas y equipo de depuración de agua.  

6. De conformidad con los principios y las políticas citadas en el párrafo 4 supra, 

los activos de la MINURCAT se dividieron en tres grupos (véase el cuadro 1).  

 

  Cuadro 1  

Resumen del destino final de los activos de la Misión de las Naciones Unidas 

en la República Centroafricana y el Chad  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Valor de inventario Porcentaje 

   Grupo I: activos transferidos a otras misiones o actividades de las 

Naciones Unidas o temporalmente en depósito a la Base Logística 94 403,3 74,2 

Grupo II: activos que se enajenaron en la zona de la Misión   

 Activos vendidos a otros organismos de las Naciones Unidas 2 996,6 2,4 

 Activos vendidos a otra organización internacional 7,2 – 

 Activos vendidos a empresas privadas y particulares  5 378,7 4,2 

 Subtotal 8 382,5 6,6 

Grupo III: activos pasados a pérdidas y ganancias y activos perdidos   

 Activos pasados a pérdidas y ganancias 24 091,4 18,9 

 Activos perdidos 407,4 0,3 

 Subtotal 24 498,8 19,2 

 Total 127 284,6 100,0 

 

 

7. El grupo I abarca los activos que, según se consideró, respondían a las 

necesidades de las operaciones de mantenimiento de la paz o de las actividades de 

las Naciones Unidas financiadas con cuotas. Los artículos en este grupo, que tenían 

un valor de inventario de 94.403.300 dólares (74,2% del valor total de los activos) y 

un valor residual correspondiente de 68.535.800 dólares se transfirieron a otras 

misiones de las Naciones Unidas y a la Base Logística de las Naciones Unidas en 

Brindisi (Italia), donde quedaron depositados temporalmente para ser utilizados en 

el futuro. 

8. El grupo II incluye activos enajenados localmente, con un valor total de 

inventario de 8.382.500 dólares, que representa el 6,6% del valor total de inventario 

de los activos de la MINURCAT, y un valor residual correspondiente de 4.321.500  

dólares. Se compone de activos vendidos a organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas con un valor de inventario de 2.996.600 dólares y un valor residual 
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correspondiente de 1.586.100 dólares, activos vendidos a la Corte Penal 

Internacional con un valor de inventario de 7.200 dólares y un valor res idual 

correspondiente de 2.800 dólares, y activos enajenados mediante la venta comercial 

a empresas privadas y particulares con un valor de inventario de 5.378.700 dólares y 

un valor residual correspondiente de 2.732.600 dólares. La suma de 3.095.000 

dólares, que representa el producto de las ventas, se consignó en la partida de 

ingresos diversos de la cuenta especial de la MINURCAT (véase el cuadro 2). 

 

  Cuadro 2  

Venta de activos  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Valor de 

inventario 

Valor 

residual 

Valor  

de venta 

    Activos vendidos a otros organismos de las Naciones Unidas   2 996,6  1 586,1 1 586,1 

Activos vendidos a otra organización internacional  7,2  2,8 2,8 

Activos vendidos a empresas privadas y particulares   5 378,7  2 732,6 1 506,1 

 Total  8 382,5  4 321,5 3 095,0 

 

 

9. El valor de inventario de los activos del grupo III asciende en total a 

24.498.800 de dólares, lo que representa el 19,2% del valor total de inventario de 

los activos, y un valor residual correspondiente de 10.520.000 dólares. Estos activos 

se pasaron a pérdidas y ganancias principalmente como resultado de discrepancias 

en el inventario, pérdidas en tránsito, desgaste normal, reparación antieconómica, y 

obsolescencia (véase el cuadro 3). 

 

  Cuadro 3  

Activos pasados a pérdidas y ganancias  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Valor de inventario Valor residual 

   Accidentes y daños (vehículos) 149,9 65,5 

Accidentes y daños (otros) 155,7 84,7 

Equipo defectuoso 145,7 73,3 

Discrepancias en el inventario 9 985,5 3 973,6 

Pérdidas en tránsito 3 322,9 1 517,0 

Desastre natural 34,8 13,2 

Robo 84,4 48,0 

Desgaste normal 1 455,0 686,9 

Reparación antieconómica  2 939,2 1 441,4 

Obsolescencia 5 818,3 2 437,7 

 Subtotal 24 091,4 10 341,3 

Activos perdidos 407,4 178,7 

 Total 24 498,8 10 520,0 
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 III. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

10. La medida que deberá adoptar la Asamblea General es tomar nota del 

presente informe. 
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